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síntesis. E[ actor impugnó [a negativa de renovar et PERMlso DE SERVICIo

púBLICO PARA CIRCULAR SIN PLACAS - ENGOMADO - TARJETA DE

CTRCULACTóN, número , expedido el día 12 de mayo de 2017, a

favor de   , por [a entonces Dirección General de

Transporte PúbLico y Particutar de [a Secretaría de Movitidad y Transporte'

Se dectaró que e[ actor sí tiene interés jurídico para comparecer a[ proceso'

Se reatizó una distinción entre "OCto negOtivO" y "act} OmiSivO"' Se abordó

[a sentencia sobre [a figura de "octo negotivc", a[ ser [a que demandó e[
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actor. Dentro de las causas de improcedencia que se estudiaron, se analizó
[a retativa a [a existencia deI acto impugnado, correspondiéndote aI actor
demostrar que realizó ta soticitud a las demandadas para que [e renovaran
su permiso. una vez precisadas las circunstancias de modo, tiempo y lugar,
se vatoraron [as pruebas ofrecidas por e[ actor, determinándose que no
demostró haber hecho [a soticitud a las demandad.s y, por etto, se
sobreseyó etjuicio a[ no haber probado [a existencia det acto que rectama.

ResoJución definitiva emitida en
TJAIl?S/28/2O2O.

los autos det expediente número

l. Antecedent es.

  , presentó demanda el17 de enero det 2020, ta
cual fue admítida eI27 de enero det 2020.

Señató como autoridades demandadas a[:

a) Director GeneraI de Transporte púbtico, privado y particular
de [a secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Moretos; y,

b) secretaría de Movitidad y Transporte del Estado de Moretos.

Como acto impugnado:

La negativa de renovar mi pERMrso DE sERvrcro púBlrco
PARA CIRCULAR SIN PLACAS - ENGOMADO _ TARJETA DE
clRcuLACIóN, número , expedido por [a secretaría
de Movitidad y Transporte a favor del suscrito.

Como pretensión:

A. Que se me otorgue [a renovación det permiso.de servicio
púbtico para circular sin placas - engomado - tarjeta de
circulación, número , toda vez que es e[ medio por
e[ cuaI e[ suscrito tiene un modo honesto de vivir y permite
obtener los recursos nècesarios para mi subsistencia pues es
mi única fuente de empleo.

Las autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando [a
demanda entablada en su contra.

La parte actora no desahogó [a vista dada con [a contestación de
demanda, ni amptió su demanda.

Etjuicio de nutidad se ttevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de
fecha 07 de agosto de2o2o se abrió ta ditación probatoria y et 17 de
noviembre de 2o2o, se proveyó en retación a las pruebas de las partes.

t.
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En [a audiencia de Ley del,22 de febrero de2021, se desahogaron las

pruebas y se cerró [a instrucción, quedando e[ expediente en estado de

resolución.

Il. Considerac¡ones Jurídicas.

Com peten cia.

Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de More[os,

funcionando en Pleno, es competente para conocer y fa[[ar [a presente

controversia. La competencia por materia se surte a favor de este

TribunaI por [a naturateza jurídica det objeto det titigio; ya que en este

juicio de nutidad e[ acto impugnado es una resolución de carácter

administrativa -negativa 
de renovar eI permiso de servicio púbtico de

transporte-. La competencia por territorio se da porque [as

autoridades a quienes se les imputa e[ acto reclamado pertenecen a [a

administración púbtica deI estado de Morelos; [ugar donde ejerce su

jurisdicción este Tribunat. La competencia por grado îo .t apticable,

toda vez que e[ juicio de nutidad es de una sota instancia.

Esto con fundamento en [o dispuesto porlos artículos 116 fracción V,

de [a constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos; 109 Bis de

[a Constitución Potítica det Estado Libre y Soberano de More[os; 1, 3

fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a)1, de [a

Ley OrEánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos (en adetante Ley Orgánica)ì 1,3,7,85,86, 89 y demás

retativos y apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos (en adetante Ley de Justicia Administrativa); las dos úttimas

disposiciones estatates pubticadas e[ 19 de jutio de 2017.

Prec ISION v existenc ia del acto ¡ mDuonado.

previo a abordar [o relativo a [a certeza det acto impugnado, resutta

necesario precisar cuáles son estos, en términos de [o dispuesto por los

artícutos 42 fracción lv y 86 fracción I de [a Ley de Justicia

Administrativa; debiendo seña[arse que para tates efectos se analiza e

interpreta en Su integridad [a demanda de nutidad2, sin tomar en

cuenta tos catificativos que en su enunciación se hagan sobre su
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1 AÉícuto 18, Son atribuciones y competencias del Pleno:

t...l
B) Competencias:

t...1
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por I

a) Los juicios que se promuevan en contra de cua ' resolución o actuación de carácter

administrativo o fiscat quer en e[ ejercicio de sus fun en, ejecuten o pretendan ejecutar [as

dependencias que integran ta Administración Púbtica E sus organismos auxiliares estatales o

municipales, en perjuicio de los particulares;

t...] -. ñr^-^ E,,^ñ+^. eôñ
2 DEMANDA DE AMPARo. DEBE sER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. INStANCiA: P[CNO' FUCNTC: SCMANATIO

Judiciat de [a Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo Xl, abriL de 2ooo' Pág' 32' Tesis de Jurisprudencia'

Número de registro 900169.
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iLegatidad3; así mismo, se analizan los documentos que anexó a su
demandaa, a fin de poder determinar con precisión los actos que
impugna e[ actor

señató como acto impugnado eI transcrito en eI párrafo 1.1.; una vez
anatizados, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

La negativa de renovar et pERMlso DE sERvtcto púBllco PARA
CIRCULAR SIN PLACAS ENGOMADO TARJETA DE
cIRCULACIÓN, número  expedido et día 12 de mayo de
2017, a favor de   , por [a entonces Dirección
GeneraI de Transporte púbtico y Fartícutar de ta secretaría de
Movitidad y Tra nsporte.s

su existencia será analizada aI estudíar las causates de improcedencia,
a fin de dar respuesta diversas causas opuestas por las demandadas.

Cau de im

con fundamento en los artícutos 37 úttimo párrafo, 3g y 89 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI analiza de
oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del presente
juicio, por ser de orden púbtico, de estudio preferente; sin que por eI
hecho de que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea
obLigada a anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que
existen causas de improcedencia que se actuaticen.

11. Este TribunaI de Justicia Administratíva de[ Estado de Moretos, en
términos de Lo estabtecido por e[ artícuto 109 Bis de ta constitución
Potítica de[ Estado Libre y soberano de Morelos, y e[ artícuto 3 de ta
Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos, está dotado de
plena jurisdicción, autonomía e imper-io suficiente para hacer cumptir
sus determinaciones. por to que, a[ ser un órgano de controt de La

[egatidad, por su propia naturateza jurídica debe dictar sus fallos en
armonía con [as disposiciones legates que sean apticables a[ caso
concreto

12.

t.

a

A[ ser un órgano de pleno derecho tiene facuttades para asumir
jurisdicción aI conocer eI juicio de nutidad interpuesto por [a parte
actora y estudiar [as causas de improcedencia que se adviertan de
autos6

3 Acro REcl-AMADo. su EXtsrENctA DEBE EXAMTNARSE srN T.MAR EN cuENTA Los cAlrFrcATrvos euEEN su ENUNclAcloN sE H ucloNALtoAD. lnstancia: segunda sala. Fuente: semanarioJudiciat de la Federación, S4 DEMANDA Er,¡ eJ juic Jïi,iffiff ;Ër; ''iå,jïå¿;rENros
ANEXOS, Novena Época. R;;;",;;ì.ì,,T. o i.o..ación y su Gaceta. XXr, ..t;:tJJ;fïr:i[::i ïï:tj:.l;:,îä ',ï?j:;
s Página 10.

iî ä:::ì: ,,",,ïïi:ì"h;älîJiï^åî.1ïäì;
: ,I LEGIADO DE CIRCUITO. AL SER Uru ÓRCNruO O¡RA cclóN nl coNocER DEL REcuRso oe Revlslór.t
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13. E[ aftículo 1o. de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos estabtece que en este País, todas las personas gozarán de

los derechos humanos reconocidos en [a Constitución y en los tratados

internacionales de los que e[ Estado Mexicano sea parte, así como de

las garantías para su protección; que las normas retativas a los

derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha

Constitución y con los tratados internacionales de [a materia,

favoreciendo en todo'tíempo a las personas con [a protección más

amptia, y que todas las autorÎdades, en e[ ámbito de sus competencias,

tienen ta obtigación de promover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos.

14. Los artícul.os 17 ConstitucionaI y B, numerat 1 (garantías judiciates) y

25, numeraL l (protección judiciat), de [a Convención Americana sobre

Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho de las personas a que

se les administre justicia, e[ acceso a ésta y a contar con un recurso

Senc¡tto y rápido, o efectivo, de ninguna manera pueden ser

interpretados en e[ sentido de que las causas de improcedencia del

juicio contencioso administrativo Sean inapticables, ni que el

sobreseÌmiento en ét, por sí mismo, viota esos derechos.

15. Por e[ contiario, como eL derecho de acceso a [a justicia está

condicionado o timitado a los ptazos y términos que fijen [as leyes, es

claro que en ettas también pueden estabtecerse las condiciones

necesar¡as o presupuestos procesates para que los tribunales estén en

posibiLidad de entrar a[ fondo del asunto planteado, y decidir sobre [a

cuestión debatida'

Por tanto, las causas de improcedencia establecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa, tienen una existencia justificada, en [a medida

en que, atendiendo a[ objeto detjuicio, a [a opoftunidad en que puede

promoverse, o bien, a los principios que [o regulan' reconocen [a

imposibitidad de examinar eL fondo del asunto, [o que no lesiona e[

derecho a [a administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso

sencitlo y rápido, o cuatquier otro medio de defensa efectivo; pues [a

obtigación de garantizar ese "recurso efectivo" no imp[ica soslayar [a

existencia y apLicación de los requisitos procesates que rigen aI medio

de defensa resPectivo.

N IBUNAT DE J USTIOÂ ÀD[ilN ISTRAÍMA

DEL ESTADO DE MORELO5
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16.

INTERPUESTO CONTRA EL AUTO

ESTUDIAR LAS CAUSALES DE IMP

17. ltustra [o anterior las tesis que a continuación se transcriben y se

aptican por analogía a[ presente juicio de nulidad:

"PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECTJRSO EFECTIVO. EL GOBERNADO

NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR tOS REQUTSTTOS DE PROCEDENCTA

PREVISTOS EA' LAS LEYES PARA ÎNTERPONER UN MEDIO DE

DEFENSA.

euE DESECHA o rIENE PoR No INTERPUESTA LA DEMANDA or eRRarurÍns v

ROCEDENCIA QUE SE ADVIERTEN DEAUTOS'

5
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Si bien Io reforma al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados
unidos Mexicanos, de l0 de junio de 2011, implicó Io modificación det
sistema jurídico mexicono pora incorporar el denominado principio pro
persona, el cual consiste en brindor Ia protección mós amplia al
gobernodo, osí como los tratados internacionares en materia de derechos
humonos, entre ellos el derecho o un recurso efectivo, prevísto en el
artículo 25 de lo convención Americana sobre Derechos Humanos, ello
no significa que en cualquier caso el órgano jurisdiccional deba resolver
el fondo del osunto, sin que importe Ia verificación de los requisitos de
procedencio prevìstos en los leyes nocionales para lo interposición de
cuolquier medio de defensa, ya que las f.ormalidades procesoles son lo vía
que hoce posible arribor o una adecuada resolución, por Io que tales
aspectos, por sí mismos, son insuficientes paro declarar procedente Io
improcedente."T

,PRINCIPIO DE INTERPRETACION MÁS FAVORABLE A LA PERSONA.
SU CUMPLIMIENTO IVO IMPL\CA QUE LOS ONEAUOS
JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCIOru, OilEN
DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPrcS Y RESTR ICCIONES QUE
PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL.
Si bien la reforma al artícuro 1o. de Ia constitución Federal, publicada en
el Diario oficiat de lo Federación el r 0 de junio.de207 r, impricó el cambio
en el sistema jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos
humonos, osí como con ra interpretación mós favorabre a Ia persono al
orden constitucional-principio pro persona o pro homine-, ello no implica
que los órganos jurisdiccionales nacionoles dejen de ejercer sus
otribuciones y facultades de impartir justicio en Ia forma en que venían
desempeñándolos antes de Ia citada reformo, síno que dicho cambio sóto
conlleva a que si en los instrumentos internacionales existe rrno
protección más benéfica pora Ia persona respecto de Ia institución jurídico
analizoda, ésta se aprique, sin que tar circunstancia signífique que, or
ejercer tal función jurisdiccional, dejen de observorse los diversos
principios constitucionoles y legales -legolidad, igualdad, seguridod
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a Ia justicia, cosa juzgoda-, o res
restricciones que prevé Ia norma fundamental, ya que de hocerlo, se
provocaría un estado de incertidutmbre en los destinatorios de tal
función." 8

,,SOBRESEIMIENTO EIV ¿OS JIJICIOS. EL DERIVADO DE LA
ACTUALIZACION DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA NO
ENTRAÑA, PER SE, EL DESCONOCIMIENTO AL DERECHO DE TODO
GOBERNADO A UN RECIJRSO EFECTIVO¡ EN TÉRMINOS DE LA
CONVENCION AMERICANASOBRE DERECHOS HT]MANOS.
EI sobreseimiento en los juicios, por lo actuolización de las cousales de
improcedencio, no entroña, per se, el.desconocimiento al derecho de todo
gobernodo o un recurso efectivo frente a Io actuación del poder público,

ra 5ala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta
2O'l4,Iomo l. Materia(s): Constitucionat. Tesis: 1a./J.
1  (10a.). Aprobada por [a primera Sala de este Atto

atorce.
11:02 horas en e[ Semanarío Judiciat de ta Federación
[ [unes 03 de marzo de 201.4, para ]os efectos previstos

é.ir, Épo.r. Materias(s): Constitucional . Tesis: 2a./J.

l-lz.fipo:Jurisprudencia a Federación' Libro 6, mayo de 2014, Tomo ll, página

6
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en términos de |os':ortículos 8, numerol 1 (gorantías judicioles) y 25,

numerol' 1 (protêcción judicial), de Io Convención Americana sobre

Derechos'' Hum'anos, ya que esa obligación del Estodo se satisfoce

previendo un medio de defenso a través del cuol el ofectodo pueda

plantear con toda amplitud su defensa; requisito que se cumple cuando

éste tiene lo oportunidad de promoven por eiemplo, amparo contra un

octo que estime lesivo de su esfera de derechos, pero se ocredita la

inutilidad del juicio por consentimiento tocito del octo reclamado, pues Ia

obtigoción de garantizor ese "recurso efectivo" no implico soslayor Io

existencia y aplicación de los requisitos procesales que rigen al medio de

defenso respectivo. lncluso, Ia existencia y aplicoción de causoles de

admisibilidad de un recurso resulta compatible con lo propio Convención,

dado que su efectividad implica que, potencialmente, cuando se cumplon

Ios requisitos del coso, el órgano iurisdiccionol evalúe sLts mérìtos."s

18. Las autoridades demandadas opus¡eron como causas de

improcedencia las previstas en las fracciones lll, XIV y XVl, del artículo

37 de ta Ley de Justicia Administrativa.

Los demás casos en que la imorocedencia resulte de

1o una d¡soosición de [a Lev.

fRIBUNAL DE JUÍICIÀ ÀDMINIslRAIMA

DEt EsTÀDO DT MOffiLOs
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1g. Las dernandadas opusieron [a causa de improcedencia prevista en [a

fracción XVl, del artículo 37 de La Ley de Justicia Administrativa, que

establece que e[ juicio ante este Tribunal es improcedente en los

demás casos en que [a improcedencia resulte de alguna disposición de

esa LeY.

20. Es inoperante [a causa de improcedencia opuesta, toda vez que [as

demandadas no dieron razón alguna que permitiera a este Pteno su

anátisis, de ahí su inoperancia; además, este Pleno, después de anatizar

eL caso, no considera que se pueda conf¡gurar esta causa de

improcedencia.

o uenoa fecten e[ interés iu rídico o leqítimo del

demandante.

21.

22.

Las demandadas opusieron [a causa de improcedencia prevista en [a

fracción lll, det artícuto 37 de ta Ley de Justicia Administrativa, que

establece que etjuicio ante este TribunaI es improcedente en contra de

actos que no afecten e[ interés jurídico o Legítimo del demandante'

Dijeron que se configura porque en términos de [o que establece el

artícu[o 13 de ta Ley de Justicia Administrativa, sóto podrán intervenir

en etjuicio, las personqs que tengan un interés jurídico o legítimo en

que funde su pretensión, teniendo interés jurídico los titutares de un

derecho subjetivo púbtico. Que, e[ servicio de transporte púbtico en el

s Época: Décima Época. Registro: 2OO5O83..lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito'

Fuente:Semanario Judiciaide [a Federació.n. Pubticación: viernes 28 de marzo de 201

(constitucionat). Tesis: t.7o.A.15 K (10a.). sÉprlvo TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

Tipo de Tesis: Aislada.
4 'lO:03 h. Materia(s):

ADI'4INISTRATIVA DEL

7
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estado de Morelos, es una actividad reg,lamentada y, por e[[o, para
poder desarrollarla se necesita tener una concesión o permiso, de ahí
que e[ actor debió haber exhibido ta concesión o permiso para
demostrar su interés jurídico, [o cuaI no hizo. eue, de [a lectura del
permiso provisionaI que exhibe, se desprende que ya venció et 12 de
mayo de 2018, por [o que a [a fecha en que presentó su demanda ya
se encuentra totalmente extinto, por e[ solo vencimiento det plazo
para e[ que fue otorgado. eue, e[ citado permiso, fue expedido en
contravención de [a Ley de Transporte del Estado de Morelos y, que [a
autoridad que representan no [o reconoce como propio de [a actuat
administración de [a secretaría de Movitidad y Transporte det Estado
de Moretos, de [o que se advierte que carece de tegitimación activa
para poner en movimiento a este órgano jurisdicciona[. lnvocaron las
tesis con los rubros: "LEGrrtMAC|oN pR71ESAL ACTtvA. CoNCEpro,, e
"INTERÉS JUR.DICO EN EL AMPARO. CARECE DE ÉL QUIEN SE OSTENTA
CONCESIONARIO DEL SERVICIO PÚBUCO DE TRANSPORTE, PERO NO
EXHIBE EL T|TULO DE CONCESION CORRESPONDIENTE O ALGÚN
OTRO DOCUMENTO QUE EVIDENCIE JUR1DICAMENTE EL DERECHO
SUBJETIVO CONSAGRADO EN 5U FAVOR (LEGISLACION OTt ESTADO
DE MTCHOACÁN)"

23 No se configura [a causa de improcedencia opuesta, por [as siguientes
consideraciones

24 Es inoperante [o que señalan las demandadas cuando dicen que e[
actor no exhibió la concesión y que, por e[to, no cuenta con interés
jurídico ni legítimo para demandar, aI ser una actividad reglamentada
en e[ estado de Morelos.

25. La inoperancia radica en que en este proceso no está en conflicto
alguna concesión, sino solamente e[ permiso que no ha sido renovado.

Es inoperante [o que señatan las demandadas respecto a que e[ actor
no exhibió permiso vigente y que, por e[to, no cuenta con interés
jurídico ni legítimo para demandar, a[ ser una actívidad regtamentada
en e[ estado de Moretos.

26.

27 ' La inoperancia estriba en que sus argumentacíones caen en e[ defecto
de falacias informales de irretevancia det razonamiento tógico
denominado "petición de principio't'0, que consiste en aceptar que una
cosa se prueba por virtud de etta misma.

28' La parte actora interpuso et juicio de' contencioso administrativo
señalando que las demandadas no [e han querido renovar su permiso
para prestar e[ servicio de transporte púbtico en e[ estado de Moretos.
Las demandadas, por su parte, alegan que elactor no exhibe e[ permiso

r" Décima Época. Registro: 2000g53. lnstancia: Trib
Judiciatde ta Federació" v il.!:::tj._Libro Vnt, ma ;:il;K (10a.). página; zosl. pEltclótJ oE pntructplo. u DA ENESE ARGUMENTO FALAZ E5 CONTRARIA A LA GARANcoNstrucroNAL. LU It)

8
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vigente y, por [o cua[, aI ser una actividad regtamentada eI servicio de

transporte público, eI actor no tiene interés jurídico ni tegítimo para

demandar.

29. Esto es [o que cuestionó [a parte actora (que no [e han querido renovar

su permiso), por et[o, debe ser anatizado en etfondo para no caer en el

defecto de razonamiento ya mencionado.

30. Es inoperante [o que dicen las demandadas que de [a lectura del

permiso provisionaI que exhibe, se desprende que ya venció e[ 12 de

mayo de 2018, por [o que a [a fecha en que presentó su demanda ya

se encuentra totatmente extinto, por e[ soto vencimiento det ptazo

para e[ que fue otorgado.

31, Esta razón que manifiestan las demandadas no puede ser anatizada en

este apartado de causas de improcedencia, porque su análisis imptica

un pronunciamiento.de fondo, ya que se esiaría anatizando [a legatidad

de[ permiso provisionaI que exhibió e[ actor.1l

32. Se precisa que e[ actor sí tiene interés iurídico, por las siguientes

consideraciones.

33. De[ permiso de Ser:vicio Púbtico para Circular sin Ptacas - Engomado -
Tarjeta de Circutación número , podemos afirmar que fue

expedido con una vigencia det día 12de mayo de 2017 all2 de mayo

de 2018. En la parte posterior deI mismo se observa que [a Secretaría

de Movitidad y Transporte del. Estado de Moretos amplió su vigencia

hasta et día 30 de septiembre de 2018'

34. Para este juicio contencioso administrativo esta documentaI públ'ica es

vátida y auténtica, toda vez que las demandadas no [a impugnaron en

términos de [o que estabtecen los artícutos 59 y 60 de [a Ley de Justicia

Admi nistrativa, que textuatmente disponen:

Artículo 59. Las portes podrón impugnor Io validez o outenticidad de los

documentos ofrecidos como pruebo, en Ia propia contestación de la

demonda, cüondo h'ubiesen sido exhibídos con el escrito inicial, o dentro

del término de tres días contados o partir de la fecha en el que el

documento de que se trate se agregue a tos autos'

Artículo 60. Cuondo se impugne la volidez o autenticidad de un

doe,umentõ, Io ímpugnación se tramitaró en la vío incidental

obseruóndose en 5u caso lo siguiente:

l. pora tener por impugnado un documento, no bastaró decir que se

impugna, sino que se deberó, fundamentor los causos de impugnoción;

tt. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberón ofrecerse

Ias pruebas relocionados con Ia misma;

til- Del escrito de.impugnación, se doró vista al oferente del documento

impugnado, poro que dentro del término de tres días habiles manifieste
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Io que a su derecho corresponda; al desahogar esta vista, el oferente
deberó ofrecer a su vez, las pruebas que se relacionen con la impugnación;
lv. cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la visto
o no ofreciera pruebos relacionadas con Ia impugnación se tendrón por
ciertas los afirmociones del impugnante y el documento de que se trate
no surtiró efecto probatorio alguno;
v. Desahogada Ia visto a que se refiere [a fracción ttt de este Artículo, las
salos citarón o uno audiencia a Ia que compareceró, odemós de las portes,
Ios peritos y testigos en coso de haberse ofrecido las pruebas periciol o
testimonial;
vl. En lo oudiencio o que se refiere la fracción anterior se rendirón las
declarociones y dictámenes respectivos y se dictaró resolución;
vll. La sola tendrá la mós amplio libertad para Ia apreciación de las
pruebos en el incidente de impugnación, basóndose en los principios
generoles del derecho, Ia lógica y Ia experiencia, y
vlll. si se declora lo folsedod o folta de outenticídad del documento
impugnado, éste se tendró por no ofrecido para todos ìos efectos legales
correspondientes.

Lo resolución que se dicte en er incidente de impugnación no odmite
recurso alguno.

Además, e[ actor exhibió eI comprobante de pago con serie y fotio 
12, de fecha 1i de marzo de 2019, expedido por [a

coordinación de política de lngresos de [a secretaría de Hacienda det
estado de Morelos, que demuestra que e[ contribuyente Ricardo
Mendoza pérez, pagó [a cantídad de $s¡g.00' (trescientos treínta y
ocho pesos 00/100 M. N.), por concepto de "pERMtso \ARA cIRCIJLAR
SIN PLACAS Y ENGOMADO SERV. PÚA, SN ITINERARIO FIJO 20,19"; Y,
en e[ apartado denomina do "DATos ADICloNALES,,, tiene [a siguiente
leyenda: ")BSERVAC|)NES: pLACA: JG sERtE:

.

36.

38.

Para este juicio contencioso administrativo esta documentaI púbtica es
válida y auténtica, toda vez que las demandadas no [o impugnaron en
términos de [o que establecen los artículos 59 y 60 de ta Ley de Justicia
Administrativa, ya transcritos

37 ' Con [a cuaI se demuestra que e[ actor pagó e[ permiso para circular sin
p[acas y engomado, deI servicio púbtico sin itinerario fijo, por todo el
año 2019.

35

39.

Sobre esta base, eI actor cuenta con e[ interés jurídico que [e otorgan
las documentales que se han anatizado, por [a razón de que estas
documentates púbticas están relacionadas con e[ permiso que solicita
su renovación; documentales que gozan de presuncíón de tegatidad y
las demandadas no desvirtuaron su va[idez y autenticidad.

Pruebas que aI ser anatizadas de forma individuat y en su conjunto,
demuestran que e[ actor cuenta con interés jurídico para demandar [a
renovación de su permiso.

12 Página t1
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40. Resultando inap[icables aI caso [as tesis que citaron [as demandadas

con los rubros: "LEGITIMAC\ON PROCESAL ACT\VA. CONCEPTO" e

,,INTERÉS JUR'DICO EN EL AMPARO. CARECE DE EL QUIEN SE OSTENTA

CONCESIONARIO DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, PERO NO

EXHIBE EL T|TULO DE CONCESION CORRESPONDIENTE O ALGÚN

OTRO DOCIJMENTO QUE EVIDENCIE JUR:DICAMENTE EL DERECHO

stJBJETtVO CONSAGRADO EN 5U FAVOR (LEGISLAC|OT/ Ort ESTADO

DE MTCHOACÁN)"; porque sí tiene tegitimación para demandar y, en el

caso, e[ tema controveftido no versa en retación con una concesión del

servicio púbtico de transpofte, sino del permiso a que se ha hecho

referencia.

Cuando de las constancias de autos se desprende

men ad ente.

41. Las demandadas negaron [a existencia del acto impugnado. Dijeron

que e[ actor no exhibe [a soLicitud por escrito donde soticite la

renovación de su permiso. Que en e[ ámbito jurídico para que se

configure una negativa u omisión es imprescindibte que exista etdeber

de reatizar una conducta y que alguien haya incumptido con esa

obtigación. Que para que se configure [a negativa u omisión, es

necesario que [a parte actora acreditara [a existencia de [a solicitud

reatizada a [a autoridad responsabte, [o que en eI caso no acontece,

debiéndose sobreseer este juicio aI actuatizarse [a causa de

improcedencia estabtecida en [a fracción XIV de[ artícuto37 de [a Ley

de Justicia Administrativa, pues de [as constancias de autos se

desprende que e[ acto es inexistente. Que tratándose de actos

negativos, [a prueba corresponde no a quien funda en etlos su derecho,

sino a su contendiente, pues constituye una regla genérica que eS

apticabte cuando [a existencia de [a conducta negativa de [a autoridad

responsab[e requiere, necesariamente y de una manera previa, [a

existencia de una solicitud det pafticutar o quejoso, para que [a

autoridad ejerza,ta facultad prevista en [a ley aplicab[e, [o cual imptica

que si bien at quejoso nO corresponde probar [a conducta omisa de [a

responsab[e, sí [e toca, en cambio, acreditar que realizó los trámites

conducentes para exigir [a actuación de esta úttima, de taI suerte que

en [a espec.ie [a parte actora no acredita haber realizado [a soticitud

correspondiente, ni que esta autoridad hay incurrido en omisión de

respuesta. Citó ta tesis aistada con e[ rubro: "ACTOS NEGATIVOS

ATRIBUTDOS A uNA AUTOR:DAD. S/ SU EXISTENCTA REQUIERE DE

PREVTA SOLtCtTtJD, AL QTJEJOSO CORR ESPONDE DEMOSTRAR QUE LA

FORMIJLO".

42. Es fundada [a causa de improcedencia opuesta

43. para sostener [o anterior, primero estableceremos [a diferencia que

existe entre un "octo negotivo" y un "acto omisivo"; analizaremos a

quién corresponde [a carga de La prueba de [a configuración de un
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"octo negotivo", que es [a figura que demanda elactor en este proceso;
y, por úttimo, en caso de que e[ actor haya demostrado que realizó [a
petición correspondiente, se procederá a analizar [a tegatidad del acto
negativo que reclama.

D renct "actos ,, lt

44. En [o que respecta a los actos negativos, han sido definidos por [a
Primera Sala de [a suprema corte de Justicía de [a Nación, como
aquettos en los que [a autoridad responsable se rehúsa a hacer atgo.

45. En esostérminos, se está en presencia de actos de naturateza negativa
cuando [a autoridad rehúsa acceder a las pretensiones de los
gobernados, [o que se manifiesta por medio de una conducta positiva
de las autoridades; es decir, un hacer que se traduce en una
contestación, acuerdo o resolución, en eI sentido de no querer o no
aceptar [o que [e fue solicitado.

46. Lo anteríor, en términos de [a tesis de [a Primera Sata de [a Suprema
Corte de Justicía de ta Nación, de rubro y texto:

"ACTOS NEGATIVOS. Debe entenderse por actos negativos, aquellos en
que Ia outoridad responsable se rehúso a hacer algo.,,13

47, Por su parte, los actos omisivos son aquetlos en los que [a autoridad se
abstiene de actuar; es decir, se rehúsa a hacer atgo o se abstiene de
contestar, no obstante existir una solicitud expresa det gobernado.

48' La diferencia que existe entre actos negativos y actos omisivos, radica
en que los estados de inacción no están conectados con atguna razón
que suponga e[

omisiones sí.

incumplimiento de un deber, mientras que [as

49

50

Esto e s, las cosas que sirnptemente no hacemos no tienen
repercusiones en términos,normativos; en carnbio, otras cosas que no
hacemos, pero que teníamos et deber de hacer, constituyen
omisiones.la

una vez determinado [o anterior y haber precisado [o que debe

t3 quinta Época, Primera sala, semanario Judiciat de ta Federación, Tomo XCVIl, Núm. 1, jutio.de .194g, página g3.1¿ INTERPRETAcIóru otREcrn DE LA coNsrrructóN FEDERAL. pARA DETERMTNAR sr EXrsrE ost¡cnclót¡ oeREALIZARLA DEBE rRATA DE Acros NEGATrvos u oMrsrvos. cuando se alega que elTribunal colegiado reatizó ta interpretación directa de atgún precepto de ta constituciónFederal en un juicio be distinguirse si se trata de actos negatívos u omisivos. La diferenciaentre eltos radíca e inacción no están conectados con alguna razón que suponga elincumplimiento de un deber, mientras que las omisiones sí. Esto es, las cosas que simplemente no hacemosno tienen repercusiones en términos normativos; en cambio, otras cåsas que no hacemos, pero que teníamoseI deber de hacer, constituyen omisiones. De este modo, se concluye que et'hecho de que un Tribunat cotegiadono haya ltevado a cabo [a interpretación a que alude et quejoso 
"n 

ít rgi*ioi, no imptica que haya incurrido eneI incump[imiento de atgún deber, pues para que exista la oútigación de rãatizar dicha interpretación -en etsentidode establecer los alcances de una norma constitucional_ et quejoso lo hubiese soticitado; 2)quede demostrado que algún precepto constitucional Ào, urgo o genera dudas; y 3) dichoprecepto se hubiera aplicado at quejoso sin haber d esas dudas, en menoscabo de susg a ra ntía s.

Registro digitaL 197269' Aislada. Materias(s): común. Novena Época. rnstancia:5egunda sata. Fuente: semanarioJudicialde [a Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vr, diciembre de 1997. Tesis: 2a. cxu/g7.página: 36G.
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entenderse por "acto negat¡vo" y "acto omisivo"; procederemos a

estabtecer a quién corresponde [a carga de [a prueba en e[ "acto

negotivo", que es [a figura jurídica que utíti ó eIactor para impugnar eI

acto que reclama.

de los "actos n ativos".

51. La Segunda Sa[a de [a Suprema Cofte de usticia de [a Nación, en [a

tesis aistada número 2a. CXLI/97, con

como criterio normativo que:

istro 1 97269, estabteció,

,ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. 5' 5U

EXISTENCIA REQUIERE DE PREVIA soLtctTuD, AL QUEJOSO

î9RRESPONDE DEMOSTRAR QUE LA RMULO.

La jurisprudencia establecida por Ia 5 Corte de Justicio, en cuyo

ndose de actos negativos, Ia

Ca

sumario se dice:'ACTOS N EGATIVOS.-

prueba corresponde no o quien funda

contendiente.', constituye uno reglo ge

ellos sus derechos, sino o su

ico que no es aplicable cuondo

de lo autoridad responsoblela existencia de Ia conducto negotiva

o p lica dora requ i ere, n ecesa ri a m ente y de o monero previa, lo existencio

de una solicitud del particular -el queio

facultad prevista en la ley aplicable, Io

para que Ia autoridad eierza la

I implica que si bien al queioso

no corresponde probor Ia conducta omisa de Ia responsoble, sí Ie toco, en

cambio, acreditar que reolizó |os

octuación de esta última."1s

conducentes poro exigir Io

52. De esta tesis aistada, podemos entend r que, para demostrar [a

autoridad responsable se

previa, [a existencia de una
existencia de [a conducta negativa de

requiere, necesariamente y de una man

solicitud det particu[ar -e[ quejoso-, pa

facuttad prevista en [a ley aplicabte, [o
a que [a autoridad ejerza la

quejoso no corresponde probar ta condu

a[ imptica que si bien a[

omisa de [a responsabte,

los trámites conducentessí [e toca, en cambio, acreditar que real

para exigir [a actuación de esta última.

53. Por esto, [a carga primaÏia recae en e[ acto , quien debe demostrar que

rea[izó los trámites conducentes para exigir [a actuación de [a

e hizo [a solicitud a lasdemandada; es decir, debe Probar q

demandadas, pidiéndotes que [e renovara su permlso.

[ugar que dio e[ actor,54. Las circunstancias de modo, tiempo

retacionadas con [a solicitud de renovaci n que dice [e formutó a las

demandas, las relató en e[ hecho número de su demanda

l. Et 13 de diciembre de 2019

ll. Et actor se presentó nuevamente a las instataciones de La

autoridad responsable a efecto de solicitar [a renovación del

15 Registro dig itaL 197269. Aistada. Materias(s): Común. Novena lnstancia: Segunda Sala. Fuente:

Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vl,

366.

13

mbre de 1997. Tesis: 2a. CXLI/97. Página
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permiso  emitido a su favor, exhibiendo e[ recibo de
pago correspondiente, a [o cual et Director GeneraI de Transporte
Púbtico y Particutar [e informó que ya no van a renovar ningún
permiso porque no se [e da [a gana, situación que considera
unilateraI y arbitraria, pues [a misma es infundada y carente de
legatidad, pues no hay razón alguna para denegar dicha
renovación, vio[entado sus garantías individuates, derechos
humanos y acceso al trabajo.

55. A[ actor [e fueron admitidas diversas pruebas, las que se procede a su
valoración para pode¡: determinar si está demostrado que hizo [a

solicitud a las demandadas, pidiéndotes que [e renovaran su permiso:

A. Documento púbLico consistente en "et pERMlso DE sERVlclo
PÚBLICO PARA CIRCULAR SIN.PLACAS - ENGOMADO - TARJETA
DE clRculActóN núm,ero , de fecha de expedición 12
de mayo de 2017 y fecha de vencimiento 12 de mayo de 2018.
Expedido por e[ entonces director Qeneràt de Transporte púbtico
y Particular de [a secretaría de Movitidad y Transporte det Estado
de Moretos, a favor de   , respecto de
vehícuto marca Nissan, Línea Tsuru GS1, Modelo 2012, Tipo
Sedán, Capacidad 5 pasajeros, número de serie

, número de motor .
Documento que fue amptiada su vigencia hasta e[ 3o de
septiembre de 2018, por [a secretaría de Movitidad y Transporte
del Estado de Moretos.l6

Prueba que a[ ser valorada en términos de [o dispuesto por e[
artícuto 437 del código procesal civit para e[ Estado Libre y
soberano de Morelos (en adelante código procesaI civit), de
aplicación complementaria etjuicio de nutidad en términos de [o
dispuesto por eI artículo 7 de ta Ley de Justicia Administrativa,
conforme a ta lógica y [a experiencia, de elta solamente se prueba
e[ contenido que fue transcrito en e[ párrafo que antecede; sin
embargo, no demuestra las circunstancias de modo, tiempo y
[ugar que eI actor señató,. b¡jo las cuales se dio et acto
impugnado, que consisten en:

l. Et 13 de diciembre de 2019.

ll. E[ actor se presentó nuevamente a las instalaciones de ta
autoridad responsabte a efecto de soticitar [a renovación det
permiso  emitido a su favor, exhibiendo e[ recibo
de pago correspondiente, a [o cuaI eI Director GeneraI de
Transporte Púbtico y particutar [e informó que ya no van a
renovar ningún permiso porque no se Le da [a gana,
situación que considera unilateraly arbitraria, pues [a misma

r5 Página 1O
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es infundada y carente de tegatidad, pues no hay razón

a[guna para denegar dicha renovación, viotentado sus

garantías individua[es, derechos humanos y acceso aI

trabajo.

B. Documento púbtico que cOnsiste en Comprobante de Pago, Serie

 Fotio , de fecha 11 de marzo de 2019, expedido por [a

Coordinación de Potítica de lngresos de [a Secretaría de Hacienda

deL Estado de Moretos, a favor de  ,

por concepto de PERMISO PARA CIRCULAR SIN PLACAS Y

ENGOMADO SERV. PUB. SIN ITINERARIO FIJO 2019, por [a

cantidad de $¡Eg.oo (trescientos treinta y ocho pesos 00/100 M.

N.)

Prueba que aI ser valorada en términos de [o dispuesto por eL

artículo 437 det Código ProcesaI Civit, de apticación

complementaria et juicio de nuLidad en términos de [o dispuesto

por eI artícu[o 7 de ta Ley de Justicia Administrativa, conforme a

[a tógica y ta experiencia, de etta solamente se prueba e[

contenido que fue transcrito en e[ párrafo que antecede; sin

ernbargo, no demuestra las circunstancias de modo, tiempo y

lugar que e[ actoi señató, bajo las cuales se dio e[ acto

impugnado, que consisten en:

l. Et 13 de diciembre de 2019.

ll. E[ actor Se presentó nuevamente a las instataciones de [a

autoridad responsable a efecto de solicitar [a renovación de[

permiso  emitido a su favor, exhibiendo e[ recibo

de pago córrespondiente, a [o cual e[ Director GeneraI de

TransportePúbticoyParticu[arl'einformóqueyanoVana
renovai ningún pèrmiso porque no se [e da [a gana'

situación que considera unilateraty arbitraria, pues [a misma

es infundada y carente de tegatidad, pues no hay razon

a[gunaparadenegardicharenovación,vio[entadoSus
garantías individuates, derechos humanos y acceso aI

trabajo.

pruebas que a[ ser vatoradas en términos de Lo establecido en e[

artículo 490 det Código Procesal Civil, de forma individual y en su

conjunto, conforme a ta tógica y [a experiencia, en nada [e benefician

aI actor para demostrar las circunstancias de modo, tiempo y [ugar,

bajo I'as cuales se dio e[ acto impugnador como son:
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Et actor se presentó nuevamente a las instalaciones de [a

autoridad responsable a efecto de solicitar [a renovación del

permiso  emitido a su favor, exhibiendo e[ recibo de
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pago correspondiente, a [o cuaI e[ Director GeneraI de Transporte
Púbtico y Particular [e informó que ya no van a renovar ningún
permiso porque no se [e da [a gana, situación que considera
unitateraI y arbitraria, pues [a misma es infundada y carente de
legatidad, pues no hay razón alguna para denegar dicha
renovación, vio[entado sus garantías individuales, derechos
humanos y acceso attrabajo.

57. A[ no quedar demostrado que [a pafte actora reatizó los trámites
conducentes para exigir [a actuación de [a demandada; ês decir, no
probó que hizo [a soticitud por escrito o de forma verbal a las
demandadas, pidiéndotes que [e renovaran su pERMlso DE sERvlclo
PÚBLICO PARA CIRCULAR SIN PLACAS - ENGOMADO - TARJETA DE
clRcuLAC|óN, número  expedido et día 12 demayo de2017,
a favor de Mendoza pérez Ricardo; [a consecuencia tegat es declarar
que e[ acto que les rectama a las demandadas es inexistente. Máxime
que [as demandadas negaron su existencia.

58. Por tanto, resutta imposible que este TribunaI pueda analizar [a
tegatidad o itegatidad de ese acto, ya que [a carga de ta prueba sobre
su existencia, corresponde a [a parte actora, toda vez que es suyo e[
propósito de poner en movimiento a este Tribunat.

59' La regta general para conocer los atcances de un determinado acto de
autoridad, QU€ se sabe cierto, consiste precisamente en conocer su
contenido del cual se pueda saber quiénes son los sujetos a los que
está dirigido, y a qué sujetos afecta e[ acto en su esfera jurídica;
consecuentemente, si [a parte actora no probó [a existencia deI acto
precisado en líneas que anteceden, no es posibte que e[ juzgador
determine y haga manifestaciones de fondo de ese acto, porque no se
desprende su existencia, por [o que se actuatíza [a causaI de
improcedencia prevista en e[ artículo 37, fracción XIV de ta Ley de
J usticia Adm inistrativa 1 7.

60. con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 3g, fracción ll, de ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Moretosls, se decreta et
sobreseimiento detjuicio. Sirven de oríentación los siguientes criterios
ju risprudencia les:

,ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA.PR(JEBA DEL. CORRESPONDE
AL QUEJOSO.
En el juicio de amparo indirecto, ra porte quejoso tiene Ia corga procesar
de ofrecer pruebas para demostrar la violación de garantías indíviduales

l7 Artículo 37 - Etjuicio ante el Tribunatde Justicia Administrativa es improcedente en contra de:t.. .l
XIV'- cuando de las constancias de autos se desprende claramente que e[ acto reclamado es inexistente;
18 Artícuto 38.- procede e[ scbreseimiento detjuicio:
t.. .l
ll'- cuando durante ta tramitación det procedimiento sobreviniera o apaieciese atguna de tas causas deìmprocedencia a que se refiere esta Ley;
t.. .l
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a demondo de amparo, esta

medionte el informe de Io
acto que es inconstitucional,

alidad de los actos

ounque, incluso, Ios autoridades les no rindan su informe
justificado, coso en el cuol, la ley lo presunción de lo existencia

de los actos, orrojando en forma totol Io de lo pruebo al peticionario

"ACTO RECLAMADO, NEGACIOU OEt.

5í la autorídad responsable niega el que se le imputa y el queioso

no rínde prueba alguna que demuestre

en el amparo respectivo."2o

(Lo resattado es de este Tribunat)

exi sten ci a, d ebe sob resee rse

61. No es obstácuto a [o anterior, que las mani ciones reatizadas por el

actor en su demanda, las hizo bajo prote de decir verdad; y que,

bajo esta protesta seña[ó que las demand as se negaron a renovar su

o encontrase concatenadapermiso de transporte púbtico. Porque a[

con atgún medio fehaciente de convicci n, no son suficientes Para

impugnado.2lacreditar, por sí sotas,
.existencia 

deI a

62. En tates condÌc haberse a tizado [a citada causaI de

ar e[ estudio del' fondo delimprocedenc¡a, se ecesario abo

presente asunto, en ón con e[ a impugnado sobre e[ cual

mpugnación y [as

pretension es'de [a" Sirve de apoyo , eI criterio

jurisprudenciaI que â nuación se cita:

N CI O SO - AD M I N I ST RAT IV O,

DE CTJESTIONES DE FONDO.

no se ocupo de \os concePtos de

anuloción tendienteS o demostrar |os de nulidod de que adolece

la resolución imPugnodo, que co et problemo de fondo, si se

decloro el sobreseimiento del iuicio con -administrativo." 22

re octava Époc a. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO D SEXTO CIRCUITO. Fuente: Gaceta del

Vl.2o. J/3OB Página: 77. Nota Esta tesis
Semanario Judicia I de [a Federación. Tomo: 80, agosto de 1994,

1917-1995, Tomo Vi, Materìa Común,

No, Reg ro: 803,1 1 1, Jurisprudencia, Materia(s)

Común, Octava EPoca, lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circu ito, ente: Gaceta deI Semanario Judiclal de ta

Federación, 19-21, Jutio-sePtiembre de 1989' Tesis: Vl.2o.J/18, Pág 154
DE DECIR VERDAD NO DEMUESTRA21 ACTO RECLAMAD o. EL SOLO DICHO DEL QUEJOSO BAJO

r [a existencia deI acto reclamado, [a

de decir verdad se exfrese en [a demandaSU EXISTENCIA. Ninguna eficacia probatoria tiene, Para

circunstancia de que se Promueva et juicio de àmParo Y que bajo

cieftos los actos reclamados, Pues e[[o no desvirtúa su n por parte de [as autoridades responsab[es.

Registro dig itat: 180736. Aistada. Materias(s): Común' N'ovena a: Tribunates Colegiados de Circuito.

Fuente: Sem anario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta' Tomo XX, septiembre de 2004' Tesis: lX.To'83 K'

Páginat 1714.
ACTOS RECLAMADos, EXISTENCIA DE LOS. NO I.A PRUEBA I-A M ¡FESTACION BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD DE LOs HECHOS O ABSTENCIONES QUE CONSTITUYEN US ANTECEDENTES. Et hecho de que los

de ta Ley de Amparo, retaten bajo protesta
osos, en acatam¡ento a to disPuesto por et artícuto 'l 16, fracción

r verdad los hechos o abstenciones que constituYen los ntes de los actos reclamados, no

demuestra la existencia de los mismos, pues para que sean mados deben ser probados en e[ juicio

constitucionaI por cualquiera de los medios probatori os que prevé et pto 1 50 det citado ordenamiento legat.

Tribunates Colegiados de Circuito'
Registro dig iral: 248542,Aistada. Materias(s): Común. Séptima Época

Sexta Parte. Tesis: nu[[. Pá9ina: 1 2.

en e[ Semanario Judiciat de [a Federación,Fuente: Semana rio Judiciat de [a Federación. Tomo: Votumen 193-1
22 Nota: Tesisvl.2o)/280, Gaceta número 77, pá9'77; véase E

tomo Xlll-Mayo, Pág' 348.

también aparece en el Apéndice aI Semanario Judicial de la

Segunda Parte, tesis 553, pá9ina 368.
,o iEcut'too TRIBUNAL cotEGlADo DEL sEXTo clRculro'
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lll. Pa rte dispositiva.

63. Se decreta e[ sobreseimiento de este juicio.

Notifíq uese persona [mente.

Resotución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pteno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes del pleno detTribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, magistrado presidente
MACStTO CN dCrCChO    , titU[Ar dC
la Quinta Sala Especializada en Responsabitidades Administrativas23;
magistrado maestro en derecho   , titu[ar de ta
Primera sa[a de lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado
licenciado en derecho   , titutar de ta
segunda sata de lnstrucción; magistra.do doctor en derecho JoRGE

  , titular de [a Tercera sata de lnstrucción;
magistrado licencíado en derecho   ,
titutar de [a cuarta sala Especiatizada en Responsabitidades
Administrativas2a; ante [a licenciada en derecho  

 secretaria GeneraI de Acue quie,n autoriza y da fe.

MAGISTRADO

TITULAR DE LA QUINTA ECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES AD INISTRATIVAS

MAGISTRADO

TITULAR DE LA PRIM ERA SALA STRUCCIÓN

TITULAR D LA DE INSTRUCCIÓN

E

r
23 En términos det artícuto 4 fracción l, en retación con la disposición séptima Transitoría de [a Ley orgánica detTribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, pubticada eLãia ù de jutio det 2017 en et periódico
Oficia[ "Tíerra y Libertad,' número 5514.
2o tbídem.
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GISTRADO

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCI ótrt

MAGISTRADO

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

NSABILIDAD INISTRATIVAS

SE NE DE ACUERDOS

La licenciada en derecho   , secretaria GeneraI

de Acuerdos del Tribunal d Justicia Administrativa del Estado de Moretos,

hace constar: Que la presente hoja de firmas corresponde a [a resotución del

expediente número TJA|1zSl28l2O2O, retativo aI juicio de nutidad

promovido por  , en contra del Director GeneraI de

N IBUNAL DE JUÍICIA ADTTINIS1RATMA

DET TSTADO DE MORËLOs
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Transporte Púbtico, P do y Pafticu [ar de [a Secretaría de Movitidad Y

Transpo Estado Moretos y otra autoridad; misma que fue aprobada

en slon d pleno brado el, día veintiuno de abriI de dos miI

vet no
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